
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinticinco de noviembre de dos mil veinte  

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200039200 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  AECSA S.A. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS 

DEMANDADO: MAURICIO ALEJANDRO WETTE FERRER 

 

Siendo procedente lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

286 del C.G.P, se corrige el auto mandamiento de pago de fecha 6 agosto de 2020, en cuanto al 

número del pagaré que se ejecuta, toda vez que corresponde al 3035592 y no como allí se plasmó. 

 

Notifíquese esta providencia junto con la corregida la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


